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Ciudad de la Costa, 29 de l'ulio de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEI,A
COSTA

RESOLUCIÓN NO.2231202'I ACTA N' 25/202L

VISTO: La Resolución No 1972021 del Gobierno Municipaf de aprobar e

impulsar el'?1an de Movilidad de la Costa".

RESULTANDO: Que se entiende de suma importancia la realización de
rotonda en la intersección de las calles Eduardo Mateo, Alf¡edo Zita¡rosa
y Avda. Secco García.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Extraordinaria
No 25 del29 de iulio de 2021 se hace necesa¡io dicta¡ el correspondiente
acto administrativo.

AIENTO: A lo precedeniemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- SOLICITAR A LA DIRECCIóN Gf,NERAL DE TRÁNSITO DAR
PRIORIDAD A LA REALIZACIóN DE ROTONDA EN LA
INTERSECCIÓN DE LAS CALLES EDUARDO MATEO, ALFREDO
ZITARROSA Y AVDA. SECCO GARCÍ,{, SOrvU.tn NOnt¡.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3- CIJA4PLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.
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